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1. INTRODUCCIÓN 
 
De acuerdo al Mandato Constitucional dispuesto en su Art. 95 de la Constitución de la 
República del Ecuador que dispone: " Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual 
y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación 
y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado 
y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria".  
 
El Artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que la 
rendición  de cuentas es un derecho ciudadano y establece que "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en  forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades  indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas 
de organización,  podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las 
instituciones públicas o  privadas que presten servicios públicos, manejen recursos 
públicos o desarrollen  actividades de interés público, así como a los medios de 
comunicación social, siempre  que tal rendición de cuentas no esté contemplada 
mediante otro procedimiento en la  Constitución y las leyes".  
 
Además, el Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define a la rendición 
de cuentas como "un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 
involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y 
representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y 
someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de 
su gestión y en la administración de recursos públicos".  
 
El Artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana refiere lo siguiente 
"Sujetos  obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 
representantes legales  de las empresas públicas o personas jurídicas del sector 
privado que manejen fondos  públicos o desarrollen actividades de interés público, los 
medios de comunicación social,  a través de sus representantes legales, están 
obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de  las responsabilidades que tienen las 
servidoras y los servidores 
públicos sobre sus actos  y omisiones.(…) "    
 
En conclusión, la rendición de cuentas constituye un principio esencial de la gestión 
pública y un mecanismo fundamental para fortalecer la transparencia, la participación 
ciudadana y el control social. En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la 
República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la normativa 



 

 

aplicable al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos, se presenta el Informe de 
Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025, que expone a la 
ciudadanía la gestión desarrollada en materia de prevención, preparación, respuesta y 
recuperación ante eventos peligrosos y emergencias. 
 
La Gestión de Riesgos se enmarca en los lineamientos constitucionales respecto a la  
Protección de los derechos de las personas. Uno de los principales roles de la 
Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, es potenciar la resiliencia individual y 
colectiva de la población para que los desastres sean enfrentados de manera efectiva 
a nivel institucional, de tal modo que garantiza un modelo de gestión que mitigue los 
efectos derivados de riesgos naturales y antrópicos.  
 
Según el nuevo enfoque de desarrollo, la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos 
busca potenciar las capacidades de la sociedad y de sus actores para reducir los niveles 
de vulnerabilidad. Además, trata de asegurar que las instituciones públicas y privadas 
incluyan la gestión de riesgos en su planificación. Propicia el uso de la ciencia y motiva 
la investigación. Desarrolla capacidades para la preparación, prevención, mitigación y 
reducción de riesgos. Organiza la respuesta humanitaria y asegura que los procesos 
de reconstrucción erradiquen la vulnerabilidad. Para alcanzar estos objetivos, el 
Gobierno Nacional, a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, realiza una 
gestión  integral  para  la  reducción  de  riesgos  y  manejo  de  emergencias  y 
desastres, lo cual se ha convertido en una política de Estado articulada al régimen del 
Buen Vivir. 
 
Durante el año 2025, la gestión institucional estuvo orientada a la reducción de riesgos 
y al fortalecimiento de capacidades para la atención oportuna y coordinada de 
emergencias y desastres, en concordancia con los instrumentos de planificación 
nacional e institucional. Las acciones ejecutadas priorizaron la identificación y el 
monitoreo de amenazas, la articulación interinstitucional, la capacitación de actores 
locales y comunitarios, así como la optimización de los recursos técnicos, humanos y 
logísticos, con el propósito de salvaguardar la vida, los bienes y el entorno de la 
población. 
 
2. MISIÓN 
 
Liderar  el  Sistema  Nacional  Descentralizado  de  Gestión  de  Riesgos  para garantizar 
la protección de personas y colectividades de los efectos negativos de desastres de 
origen natural o antrópico, mediante la generación de políticas, estrategias  y  normas  
que  promuevan  capacidades  orientadas  a  identificar, analizar, prevenir y mitigar 
riesgos para enfrentar y manejar eventos de desastre; así como para recuperar y 
reconstruir las condiciones sociales, económicas y ambientales afectadas por 
eventuales emergencias o desastres. 
 



 

 

3. VISIÓN 
 
Ser reconocida en el ámbito nacional e internacional, por la implementación y 
consolidación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos en el 
Ecuador, provisto de un conglomerado humano competente dentro de cada una de 
las entidades responsables y con recursos suficientes y oportunos para su 
funcionamiento. 
 
 
 
4. OBJETIVOS 
 
4.1 OBJETIVO GENERAL 
 
Cumplir con la normativa constitucional y legal para desarrollar procesos que 
garanticen la transparencia de la gestión e información mediante el mecanismo de 
Rendición de Cuentas, así como la articulación, participación e interacción de la 
ciudadanía.  
 
4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
  

• Retroalimentar el cumplimiento y las estrategias implementadas mediante la 
socialización de logros y resultados obtenidos a la ciudadanía.  

• Recoger de manera directa las necesidades y aspiraciones de la ciudadanía con 
la finalidad de que los planes, programas y proyectos ministeriales fortalezcan 
su ejecución y desarrollen adecuadas políticas públicas que respondan a las 
realidades locales.  

• Fortalecer la participación ciudadana en las distintas fases de la política pública, 
que permita mejorar los niveles de planificación, ejecución y evaluación de las 
acciones ministeriales, incidiendo positivamente en el fortalecimiento de la 
gestión pública de Gestión de Riesgos. 

 
4.3 OBJETIVOS OPERATIVOS 
 

• Incrementar los niveles de coordinación, eficiencia y efectividad en la 
preparación y Respuesta ante eventos adversos en la Zona 4 mediante la 
implementación   de   programas   de   capacitación   a   los   GAD´s,   la 
homologación e implementación de planes de contingencia por eventos 
adversos, la ejecución de simulaciones/simulacros y la implementación en los 
procesos de respuesta. 

• Incrementar la eficacia y eficiencia en la gestión del análisis de la amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo  en  la zona  MEDIANTE el fortalecimiento  de  las 



 

 

capacidades técnicas institucionales, la aplicación de instrumentos y creación e 
una metodología para la inclusión de gestión de riesgos en los GADs en la zona. 

• Incrementar la oportunidad y efectividad de la información de los eventos 
adversos y potenciales amenazas MEDIANTE la mejora de los procesos de 
monitoreo, diseño y aplicación de escenarios de riesgos, implementación de los 
protocolos de comunicación y activación; y el desarrollo e implantación del 
sistema de alertas oportunas.  

• Incrementar  las  capacidades  de  gestión  de  riesgos  de  los  actores  del 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos en la zona MEDIANTE 
la implementación de planes y programas de capacitación, el 
Fortalecimiento de los espacios de participación ciudadana en las zonas de 
riesgo, el asesoramiento a los GADs y CGR en la elaboración de agendas de 
reducción de riesgos.  

• Incrementar  la  eficacia  en  la  gestión  de  los  procesos  de  apoyo  en  el 
territorio   MEDIANTE   La   Coordinación   con   los   responsables   de   las 
diferentes Unidades y la Supervisión de los Procesos Administrativos 
Financieros con reuniones de trabajo mensuales para evaluar los avances e 
identificar problemas en la ejecución de sus metas logrando agilidad, eficiencia 
y eficacia en cada una de las acciones encomendadas. 

 
5. BASE LEGAL 
 
La Constitución de la República del Ecuador, determina que: Artículo 389.- “El Estado 
protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de  origen  natural o  antrópico  mediante  la prevención 
ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad.” 
 
El Artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “El 
pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 
derecho  a  la  participación.  La  Función  de  Transparencia  y  Control  Social 
promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del sector público, y 
de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o 
desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad, 
transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; 
protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la 
corrupción”. 
 
 
 
 
 



 

 

6.  PROCESOS SUSTANTIVOS - UNIDADES AGREGADORAS DE VALOR 

En el nivel zonal, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos está orientada a 
desarrollar todas las actividades encaminadas a la construcción social antes, durante y 
después de un evento adverso y coordinar una respuesta eficaz y eficiente ante alguna 
emergencia. 
 
Las actividades y resultados institucionales realizados durante el año 2025, se detallan 
a continuación: 
 
En el nivel zonal, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos está orientada a 
desarrollar todas las actividades encaminadas a la construcción social antes, durante y 
después de un evento adverso y coordinar una respuesta eficaz y eficiente ante alguna 
emergencia. 
 
Las actividades y resultados institucionales realizados durante el año 2025, se detallan 
a continuación: 
 

UNIDAD DE FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE 
RIESGOS 

 
Actividades ejecutadas desde Enero a Diciembre de 2025 

 

 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Número de personas sensibilizadas en 
gestión de riesgos. 

 
Se contó con 77.551 personas 
sensibilizadas, que representan al 
107,85%.  
 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Número de Comités Comunitarios de 
Gestión de Riesgos 
 

 
Hasta el año 2025, se han conformado 
257 Comités Comunitarios de Gestión de 
Riesgos, que representa al 102,39% 
 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Número de actores del SNDGIRD que 
participan de actividades de 
fortalecimiento de sus capacidades para 
la gestión de riesgos. 

 
Se ha fortalecido hasta el año 2025, a  49 
instituciones que conforman el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de 
Riesgos, que representa el 102,08%. 
 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Fortalecimiento de Capacitación Virtual 
en temas de Gestión de Riesgos 
 

 
Se contó con 8.385 personas en los cursos 
virtuales 



 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Proyecto Jóvenes en Acción 2025 
 

Se brindó capacitación a los Jóvenes en 
acción en los 22 cantones de la Provincia 
de Manabí y en los 2 cantones de la 
Provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Número de personas 
fortalecidas en espacios de 
instrucción que les permitan 
conocer técnicas para 
evaluación de factores de 
riesgo (análisis de amenaza, 
vulnerabilidad y exposición). 
 

 
Se fortaleció a 633 personas, capacitación (afectación 
en la rada del Puerto de Manta por acumulación de 
palizada y residuos en la Cuenca del río Manta), la cual 
se realizó en el cantón Manta y dirigida al GAD 
cantonal de Manta, personal de Autoridad Portuaria y 
Terminal Portuario de Manta, representando al 
104,17%. 
 

 
Número de actores del 
SNDGIRD que participan de 
actividades de 
fortalecimiento de sus 
capacidades para la gestión 
de riesgos. 

 
Se ha fortalecido hasta el año 2025, a  49 instituciones 
que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos, que representa el 102,08%. 
 

 
Número de Comités 
Comunitarios de Gestión de 
Riesgos Fortalecidos 
 

 
Se ha fortalecido en el año 2025 a 20 Comités 
Comunitarios, que representa al 100%. 
 



 

 

 
EVENTOS RELEVANTES DE FORTALECIMIENTO 

 
MES DE LA REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE 

 

 
 
 

DÍA INTERNACIONAL DE LA ASISTENCIA HUMANITARIA 
 

 
 



 

 

CAMPAMENTOS Y ACCIONES COMUNITARIAS 
 
 

 
 
 
 
 

ACCIONES DE LUDO PREVENCIÓN 

 



 

 

 
ACCIONES EN UNIDADES EDUCATIVAS 

 
 

 
 
 

FORTALECIMIENTO A LOS CUERPOS DE BOMBEROS 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

UNIDAD DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA 
 

Actividades ejecutadas desde Enero a Diciembre de 2025 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Porcentaje de cumplimiento del 
procedimiento para la gestión de entrega 
de asistencia humanitaria por parte de las 
Coordinaciones Zonales de acuerdo a las 
atenciones realizadas por el SNGR 
 

 
Durante el año 2025, se atendieron 338 
eventos, en los que se procedió a la 
entrega de asistencia humanitaria, 
representando al 100%. 

 
 
 
 
 
 
Porcentaje de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados provinciales y 
municipales que han recibido asesoría 
técnica para la definición e 
implementación de estrategias para la 
reducción de riesgos o adaptación al 
cambio climático. 
 

 
Se dio seguimiento al GAD de Manta 
sobre el cumplimiento y evolución de los 
niveles de aplicación de los lineamientos 
de las Gobernanza en Gestión de Riesgos 
y como han ido mejorando en el tiempo. 
Se pudo identificar que el GAD se 
mantiene en el mismo nivel de medio 
inferior, pero han desarrollado varias 
acciones de inclusión de la variable de 
cambio climático. Primer semestre. 
 
En el libro de Régimen Urbano y Gestión 
del Sueldo del GAD de Chone se incluye 
los lineamientos de la Gobernanza que 
incluye la LOGIRD, el enfoque de Cambio 
Climático en el proceso con GIZ. Segundo 
Semestre. 
 
Se dio atención al 100%. 
 

 
Número de ejercicios prácticos de 
simulaciones o simulacros mediante los 
cuales se valide los planes, protocolos, 
procedimientos y mecanismos de 
respuesta que fortalezcan la coordinación 
interinstitucional del SNDGR 
 

 
Se realizaron 6 ejercicios durante el año 
2025, cumpliendo la meta al 100% 

   



 

 

 
 

EVENTOS RELEVANTES  DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA 

 
 
 

Número de voluntarios calificados en 
materia de gestión de riesgos de 
desastres y/o asistencia humanitaria. 
 

229  Voluntarios de Protección Civil 
fueron capacitados en temas de gestión 
de riesgos, representando al 103,15% 
durante el año 2025. 
 

 
Número de GAD que tienen el 
acompañamiento técnico de la SNGR para 
realizar la estimación y calificación de 
alojamientos temporales 
 

 
Se brindó el acompañamiento técnico a 
36 GAD, distribuido de la siguiente 
manera:  
• 11 GAD con acompañamiento 
técnico en el periodo enero-junio/2025 
• 25 GAD con acompañamiento 
técnico en el periodo julio-
diciembre/2025 
 

 
Porcentaje de requerimientos de 
Asistencia Humanitaria durante 
emergencias y desastres atendidos (OEI) 
 

 
Se difundió 1.000 alertas durante el año 
2025 



 

 

 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

UNIDAD DE ANÁLISIS DE RIESGOS DE DESASTRES 
 

Actividades ejecutadas de Enero a Diciembre de 2025. 
 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Porcentaje de GAD cantonales y 
provinciales beneficiados de procesos de 
asesoría en metodologías de evaluación 
de factores de riesgo de desastre (análisis 
de amenaza, vulnerabilidad y exposición) 
 

En este período, con el objeto de brindar 
asesoría técnica en la evaluación de 
factores de riesgo a los equipos técnicos 
de las Unidades de Gestión de Riesgos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Portoviejo, en el cual se 
reporta la emisión de informe de análisis y 
evaluación de riesgos, vulnerabilidad y 
exposición; 1.- "Estimación de riesgo 
aceptable ante amenazas para los Predios 
con código Banco de Suelo Nro. 2251, 
2252 y 2253 ubicados en la parroquia 
Picoaza". No. SGR-IASR-04-2025- 032 y 
generado por la Unidad de Análisis de 
Riesgos de la Coordinación Zonal 4 de 
Gestión de Riesgos, en atención al 
requerimiento del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Portoviejo, 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de la provincia de Manabí, en el primer 
semestre del año 2025. Se atendió al 
100%. 

 
 
 
 
 
 
Porcentaje de GAD provinciales y 
cantonales que han implementado 
herramientas construidas/diseñadas por 
el SNGRE para conocer el riesgo de 
desastres en sus circunscripciones 
territoriales. 

 
En este período, con el objeto de brindar 
información al equipo técnico de las 
Unidades de Gestión de Riesgos de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales de La Concordia, Paján y 
Santa Ana, se brindó acompañamiento y 
emisión de MAPAS de susceptibilidad y 
polígonos de afectación ante los eventos 
de movimientos de masa e inundación 
que se presentaron en el mes de mayo, 
generados por la Unidad de Análisis de 
Riesgos de la Coordinación Zonal 4 de 
Gestión de Riesgos, en atención a los 
requerimientos de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales 
de La Concordia y Paján, de la provincia de 
Santo Domingo de Los Tsachillas y 
Manabí. 
Se atendió al 100%. 
 

 
Número de estudios de sistemas de alerta 
generados por el SNGRE para ser 
entregados a los GAD 
 

 
No se cuenta con un diseño de SAT, sin 
embargo, se ha tomado contacto con 
actores del SNDGR para definir 
propuestas de insumos que contribuyan al 
diseño de SAT comunitarios en los 
cantones de Chone, Portoviejo, Santa Ana, 
San Vicente y Pedernales. 
 



 

 

EVENTOS RELEVANTES DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

UNIDAD DE MONITOREO DE EVENTOS ADVERSOS 
Actividades ejecutadas de Enero a Diciembre de 2025. 

 

ACTIVIDADES RESULTADOS ALCANZADOS 

 
Porcentaje de UGR Cantonales y 
Provinciales que han mejorado su gestión 
de información durante emergencias y 
desastres. 
 

 
Se cumplió al 100%  

 
Porcentaje de validación y/o actualización 
del directorio de integrantes y puntos 
focales de información de los COE 
Provinciales y Cantonales. 
 

 
Se mantuvo actualizado al 100% durante 
el año 2025. 

 
Porcentaje de informes de situación de 
emergencias parroquiales con datos 
actualizados y depurados dentro de cada 
provincia de la zona 
 

Se cumplió con la meta, logrando el 
111,25% durante el año 2025 



 

 

EVENTOS RELEVANTES DE MONITOREO 
 

 
 
 
 

 

 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cantón

Nr
o.

 d
e 

Ev
en

to
s

Pe
rs

on
as

 
Im

pa
ct

ad
as

Pe
rs

on
as

 
Fa

lle
ci

da
s

Pe
rs

on
as

 
He

ri
da

s

Fa
m

ili
as

 
Da

m
ni

fi
ca

da
s

Pe
rs

on
as

 
Da

m
ni

fi
ca

da
s

Fa
m

ili
as

 
Af

ec
ta

da
s

Pe
rs

on
as

 
Af

ec
ta

da
s 

Di
re

ct
am

en
te

Pe
rs

on
as

 
Af

ec
ta

da
s 

In
di

re
ct

am
en

te

Vi
vi

en
da

s 
Af

ec
ta

da
s

Vi
vi

en
da

s 
De

st
ru

id
as

Bi
en

es
 P

ub
lic

os
 

Af
ec

ta
do

s

Bi
en

es
 P

ri
va

do
s 

Af
ec

ta
do

s

Bi
en

es
 P

ri
va

do
s 

De
st

ru
id

os

Ce
nt

ro
s 

Sa
lu

d 
Af

ec
ta

do
s

UE
 A

fe
ct

ad
os

UE
 A

fe
ct

ac
ió

n 
Fu

nc
io

na
l

Pu
en

te
s 

Af
ec

ta
do

s

Pu
en

te
s 

De
st

ru
id

os

An
im

al
es

 
Af

et
ad

os

An
im

al
es

 
M

ue
rt

os

Ha
 C

ul
tiv

os
 

Af
ec

ta
do

s

Ha
 C

ul
tiv

os
 

Pe
rd

id
os

M
et

ro
s 

Vi
as

 
Af

ec
ta

da
s

PORTOVIEJO 1 15 39883 6 4 5188 15103 6341 24780 7000 11036 72 4 24 0 9 1 14 0 0 5 108 1794,75 341 1410
BOLÍVAR 19 1 1615 0 0 2227 4744 2601 6871 0 4809 52 1 0 0 1 0 19 0 0 687 821 398,5 263,8 30
ROCAFUERTE 12 1 1241 0 0 2134 5342 2316 5899 0 3904 7 0 0 0 1 0 5 0 0 63 6 630 1914 0
SANTA ANA 28 1 1218 0 1 2960 5606 1882 5612 2 4680 8 2 0 0 0 0 11 0 1 6 2523 167,2 20 0
TOSAGUA 20 9580 0 0 2220 5900 1083 3680 0 3109 4 0 0 0 0 0 2 0 0 3289 214 770 755 370
SUCRE 41 8067 0 0 2218 4515 1396 3552 0 3277 48 1 3 0 3 2 28 0 1 20 27 464 421 4390
MANTA 40 3024 3 2 493 1005 613 2019 0 810 24 0 0 0 0 6 10 0 0 0 0 0 0 0
PAJAN 29 2376 0 0 212 565 479 1811 120 597 11 0 0 0 2 4 5 1 0 0 0 10 21 40
JIPIJAPA 49 2301 1 4 29 92 762 2209 0 772 12 0 0 1 0 3 4 0 1 0 0 0 1 236
JUNIN 18 2131 0 0 172 394 439 1737 0 253 1 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 485 107 1396
MONTECRISTI 19 1777 0 0 19 62 444 1715 0 461 2 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0 1 1 60
CHONE 53 1357 0 0 71 250 295 1107 0 270 27 0 1 0 0 3 25 0 0 74 135 75,5 87 0
PUERTO LOPEZ 9 1 179 0 0 4 18 344 1161 0 349 3 1 0 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0
EL CARMEN 26 845 3 2 72 156 170 689 0 171 9 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 63,5 48 40
SAN VICENTE 18 795 0 0 7 44 188 751 0 186 8 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 3 3 0
24 DE MAYO 15 702 0 0 53 78 245 624 0 256 3 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 17 21 0
OLMEDO 7 490 0 0 107 256 87 234 0 185 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 11 11 215
PEDERNALES 15 438 0 0 7 29 101 409 0 51 7 0 0 0 0 2 4 0 0 0 0 0 0 0
PICHINCHA 24 231 0 0 13 47 53 184 0 47 7 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 150
JARAMIJO 6 105 0 0 2 4 25 101 0 24 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
FLAVIO ALFARO 17 104 2 0 10 37 17 67 0 17 4 2 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 1 39
JAMA 6 78 0 0 3 5 18 73 0 18 1 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total general 586 109537 15 13 18221 44252 19899 65285 7122 35282 314 11 34 2 16 28 146 1 3 4144 3834 4890,5 4015,8 8376



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Afectaciones Santo Domingo de los Tsáchilas Periodo 1 enero hasta 31 diciembre 2025 
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SANTO DOMINGO 118 261 2 11 11 47 65 214 70 9 5 10 1 1 3 8 2 205 1768

LA CONCORDIA 14 174 1 0 4 17 47 157 47 4 0 0 0 1 0 0 0 0 65

Total  general 132 435 3 1 1 15 64 1 12 371 1 17 13 5 10 1 2 3 8 2 205 1833



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. PROCESOS ADJETIVOS - UNIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO – FINANCIERO 
 
La Coordinación Zonal 4 de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, al 31 de 
Diciembre de 2025 tuvo una asignación presupuestaria de $663.772,65 USD (Corriente 
+ Inversión), y una ejecución de $662.609,65 USD, el cual representa el 99,82 % de 
avance. 
 

 

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL  CODIFICADO  DEVENGADO 

 

EJECUTADO 

EGRESOS EN PERSONAL 481939,91 481939,91 100 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 178663,84 177500,84 99,35 

OTROS EGRESOS CORRIENTES 2251,17 2251,17 100 

OTROS PASIVOS 917,73 917,73 100 

Se registraron 427 personas impactadas, 112 familias afectadas, 15 familias 
damnificadas, 117 viviendas afectadas, 13 viviendas destruidas y 3 personas 
fallecidas en toda la provincia. 
Se presentaron afectaciones en Unidades Educativas, Centro de Salud, Bienes 
Públicos, Bienes Privados, Puentes. Sector agrícola, sector pecuario 
. 
Algunos GADs bajo resoluciones administrativas activaron la declaratoria de 
emergencia. Alerta roja, alerta naranja por el impacto de los eventos en sus 
Cantones y la activación de los COEs Cantonales y Provincial. 
SNGR CZ4 realizó y ejecutó planes de respuesta ante los eventos presentados en el 
2025 brindado Asistencia Humanitaria en los cantones afectados por la época 
lluviosa 



 

 

TOTAL 663772,65 662609,65 99,82 

 

 


